
 

 

FORMATO 1 – CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Ciudad y fecha  
 
Señores  
UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 
Bogotá, D. C,  
 
ASUNTO: INVITACIÓN A COTIZAR ____ 
 
Respetados señores:  
 
En calidad de representante legal de (indicar nombre del proponente y si actúa de manera directa, en 
Consorcio o Unión Temporal oferente) de conformidad con las condiciones que se estipulan en los 
documentos del presente proceso, presentamos la siguiente propuesta para Seleccionar propuesta 
para Amparar los bienes e intereses patrimoniales de propiedad y/o uso de la Universidad Colegio 
Mayor de Cundinamarca y/o por los cuales sea o llegare a ser responsable a nivel nacional; los 
Docentes y Estudiantes como practicantes en las Entidades donde se desarrollan las diferentes 
prácticas, dando cumplimiento al Decreto 2376 del 1 de julio de 2010 y en caso de que sea aceptada 
nos comprometemos a firmar el contrato correspondiente dentro del término señalado en el Pliego 
de Condiciones para tal efecto.  
 
Manifestamos bajo la gravedad del juramento lo siguiente:  
 

1. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el contrato que resulte del presente 
proceso de Invitación 

2. Que no nos encontramos incursos en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
para participar en el presente proceso de invitación a cotizar o contratar consagradas en las 
disposiciones contenidas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, y en las demás 
disposiciones constitucionales y legales vigentes sobre la materia. (en caso de tratarse de un 
consorcio o unión temporal deberá manifestarse que ninguno de sus integrantes se encuentra 
en dicha situación).  

3. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal: _____ según 
las siguientes normas: _______  

4. Que el régimen tributario al cual pertenecemos es______    
5. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete a los firmantes de 

esta carta.  
6. Que ninguna ENTIDAD o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta 

propuesta ni en el contrato probable que de ella se derive.  
7. Que conocemos en su totalidad el pliego de condiciones de la Invitación a Cotizar No. 038 de 

2022 y demás documentos del proceso y aceptamos los requisitos y condiciones en ellos 
contenidos.  



 

 

8. Que nos comprometemos a ejecutar el contrato por el término establecido en la adjudicación 
de la Invitación a Cotizar No. 038 de 2022 a partir del perfeccionamiento del contrato y 
expedición del registro presupuestal respectivo  

9. Que la presente propuesta consta de (____folios) debidamente numerados.  
10. Declaro que no me encuentro en el Boletín de responsables Fiscales que emite la Contraloría 

General de la Republica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000.  
 
Además, manifestamos:  
 

11. Que, por haber tenido todas las oportunidades para ello, conocemos plenamente los riesgos 
de la ENTIDAD y hemos tomado nota cuidadosa de sus características y de las condiciones que 
puedan afectar los seguros; en consecuencia, renunciamos a cualquier alegato posterior 
derivado de posible información incorrecta del tomador. 

12. En la eventualidad de que nos sea adjudicada el presente proceso de selección, nos 
comprometemos a realizar todos los trámites necesarios para la emisión y legalización de las 
pólizas respectivas, dentro del plazo máximo que fije la ENTIDAD, de conformidad con el pliego 
de condiciones.  

13. Que aceptamos la forma de pago de la prima señalados en el Pliego de Condiciones  

14. Que nuestra compañía (o las que integran el consorcio o la unión temporal) cumple con los 
requisitos de Patrimonio Técnico Adecuado, dispuestos en el Decreto 2954 de 2010.  

15. Con la firma de la presente, el suscrito Representante Legal se compromete a mantener en 
firme durante la vigencia de las pólizas contratadas las tasas y condiciones plasmadas en su 
oferta y por lo tanto renuncia a cualquier reclamación, ajuste o aumento respecto de aquellas 
indicadas al momento de adjudicación.  

16. En virtud de lo establecido en el Articulo 1037 del Código de Comercio y en caso de requerir 
colocación del seguro para el cual presenta oferta en el mercado internacional, las condiciones 
indicadas en su oferta se mantendrán en firme durante el periodo de adjudicación, colocación y 
durante toda la vigencia de las pólizas adjudicadas, renunciando con la firma de la presente a 
cualquier reclamación, ajuste o aumento respecto de aquellas indicadas al momento de 
adjudicación.  

 
Atentamente:  
Razón Social (7) 
Nit (8)  
Nombre: (9)  
C.C. No.: ………………………………de  
Dirección (11)  
E-mail (12)  
FAX (13)  
Firma (14)  
 



 

 

INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA  
 
Este documento deberá ser diligenciado necesariamente en todos los casos para la presentación 
una propuesta elegible dentro del proceso de invitación a cotizar No. 038-2022 que se rige por los 
términos de condiciones del cual forma parte.  
Al diligenciar la carta de presentación de la oferta técnica básica, deberá incluirse la siguiente 
información, en cada uno de los llamados que se indican en el formato:  
(1) Día, mes y año, de la elaboración del formato  
(2) Nombre del proponente y si actúa de manera directa, en Consorcio o Unión Temporal  
(3) Denominación de los documentos contenidos en la propuesta que cuentan con reserva legal  
(4) Normas bajo las cuales se enmarca la reserva legal que aplica a los documentos indicados en (3).  
(5) Régimen tributario al cual pertenece el proponente  
(6) Numero de los folios de la propuesta  
(7) Razón Social del Oferente.  
(8) Número de identificación tributaria del Oferente  
(9) Nombre del Representante Legal del Oferente que presenta la propuesta y firma el formato  
(10) Número del documento de identificación del Representante Legal del Oferente que presenta la 
propuesta y firma el formato  
(11) Dirección para notificaciones.  
(12) Dirección electrónica del Oferente.  
(13) Número del teléfono fax del Oferente  
(14) Firma del Representante Legal del Oferente que firma la oferta y que presenta la 
propuesta y firma el formato 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
FORMATO 2 – ACEPTACIÓN CONDICIONES TÉCNICAS BÁSICAS OBLIGATORIAS 

 
Ciudad y Fecha   
 
Señores:  
UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 
Ciudad  
 
Asunto: INVITACIÓN A COTIZAR N° 038-2022_________ 
  
En mi calidad de representante legal de (2) (indicar nombre del proponente y si actúa de manera 
directa, en Consorcio o Unión Temporal oferente) que presenta propuesta respecto al seguro de 
Responsabilidad Civil Servidores Públicos; bajo la gravedad del juramento y de conformidad con lo 
exigido en el numeral del Pliego de Condiciones de la Invitación en referencia, me permito certificar 
que:  
 

a) Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de las Condiciones Técnicas 
Básicas Obligatorias, estipuladas en el Pliego de Condiciones, así como el de cada una de las 
Adendas expedidas al mismo;  

 
b) Que la propuesta que presento contempla la totalidad de las Condiciones Técnicas Básicas 

Obligatorias, es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al proponente que 
represento.  

 
c) En caso de que sea aceptada la presente propuesta, nos comprometemos a firmar el contrato 

de seguro correspondiente con la totalidad de las Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias y 
en los mismos términos establecidos en el Pliego de Condiciones.  

 
d) Que nuestra oferta de Condiciones Técnicas Básicas Obligatorias cumple con todos y cada uno 

de los requerimientos y condiciones establecidos en el Pliego de Condiciones y en la Ley, y 
cualquier omisión, contradicción ó declaración debe interpretarse de la manera que resulte 
compatible con los términos y condiciones del proceso de la invitación a cotizar No. 038-2022 
dentro del cual se presenta la misma, y aceptamos expresa y explícitamente que así se 
interprete nuestra propuesta.  

 
e) Que nos comprometemos a proveer a UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA, 

en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de invitación a cotizar, las coberturas 
y demás condiciones Técnicas Básicas Obligatorias ofrecidas en la presente propuesta, que 
corresponden a aquellas solicitados por el Pliego de Condiciones, con las especificaciones y en 
los términos, condiciones y plazos establecidos en el ANEXO No 1.  

 



 

 

f) Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las 
características de los riesgos y las especificaciones de las condiciones Técnicas Básicas 
Obligatorias y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado 
todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente propuesta sobre 
la base de un examen cuidadoso de las características del negocio.  

 
 

g) En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido 
incurrir en la investigación de la información que pueda influir para la determinación de 
nuestra oferta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen 
a corresponder como ASEGURADOR, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o 
ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada 
por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información.  

 
h) Que en caso de aportar condiciones diferentes a las de los clausulados generales de cada 

póliza, depositados ante la Superintendencia Financiera de Colombia ( como son slips de 
reaseguro, cartillas, condicionados de reaseguradores, entre otros), estos no serán de carácter 
vinculante a esta propuesta, y por lo tanto no serán considerados como parte integrante de la 
oferta y por consiguiente del contrato que se llegue a suscribir; de tal forma que la 
UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA no los tendrá en cuenta para cualquier 
verificación o calificación.  

 
Atentamente:  
 
Razón Social 
Nombre:  
Dirección   
E-mail  
FAX  
Firma  

 

 

 

 

 

 



 

 

Formato 3 - COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

El (los) suscrito(s) a saber: ____________________ (Nombre del representante legal de la sociedad, 
asociación o persona jurídica proponente, o nombre del representante legal del consorcio o Unión 
Temporal proponente) domiciliado en ______________________(Domicilio de la persona firmante), 
identificado con _______________(Documento de Identificación de la persona firmante y lugar de 
expedición), quien obra en calidad de ______________ (Representante legal de la Sociedad, del 
Consorcio, de la Unión Temporal, o de la Asociación proponente, si se trata de persona jurídica, caso 
en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, o 
Asociación, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de 
Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, 
manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente compromiso anticorrupción, 
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  
 
PRIMERO: Que la UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA adelanta el proceso de 
Invitación a Cotizar N° 038-2022, para contratar ““El amparo de los bienes e intereses patrimoniales 
de propiedad y/o uso de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca y/o por los cuales sea o 
llegare a ser responsable a nivel nacional; los Docentes y Estudiantes como practicantes en las 
Entidades donde se desarrollan las diferentes prácticas, dando cumplimiento al Decreto 2376 del 1 
de julio de 2010” 
 
SEGUNDO: Que es interés del PROPONENTE y LA ENTIDAD apoyar la acción del estado colombiano, 
para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir 
cuentas.  
 
TERCERO: Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de contratación aludido 
en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia 
que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso y, en tal sentido, suscribe el presente 
compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:  
 
CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS. EL PROPONENTE, mediante suscripción del 
presente documento, asume los siguientes compromisos: 1.1. EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará 
sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta, 
con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado 
de su propuesta; 1.2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de 
la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre; 
1.3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, 
agentes, asesores y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo 
momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente 
proceso de selección y la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las 
obligaciones de: a) No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios de UNIVERSIDAD 
COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir 
en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por 



 

 

su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta; b) No 
ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de LA UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 
durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 1.4. EL 
PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que 
tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de selección o como efecto la 
distribución de contratos entre los cuales se encuentre el contrato que es materia del presente proceso 
de selección.  
 
CLÁUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. EL PROPONENTE asume a través de 
la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en el pliego de condiciones, si se 
comprobare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción. En constancia de lo anterior, y 
como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente 
documento, se firma el mismo en la ciudad de _____________ (Ciudad donde se firma el presente 
documento) a los ________________ (día del mes en letras y números, días del mes de del año).  
 
 
EL PROPONENTE:  
 
(Nombre, número del documento de identificación y firma del proponente o su representante legal).  
 
 
SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL, 
SEAN PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, EN ESTE ÚLTIMO CASO A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES 
LEGALES, ACREDITADOS DENTRO DE LOS DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 
LOS PODERES CONFERIDOS ALLEGADOS AL  
PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Formato 4 – Resumen Económico de la Propuesta 
 

Ciudad y Fecha  
 
Señores:  
UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 
Ciudad  
 
Asunto: INVITACIÓN A COTIZAR No. 038 de 2022 
 
Notas:  
 
En este FORMATO se deben indicar los valores de las primas incluido IVA y debe coincidir en un todo 
con la información que se discrimine en la propuesta.  
 

    COSTO VIGENCIA 2022 (2) 
COSTO TOTAL DE LA OFERTA (Incluida 

Mayor Vigencia) 

    
(Desde las 00:00 horas del 18/06/2022 
hasta el 23:59 horas del 17/06/2022) 

VIGENCIA TOTAL OFRECIDA 
No DE DÍAS __ (1) 

GRUPO / PÓLIZAS 
TASA 

ANUAL  
PRIMA  

IVA 
  

TOTAL  PRIMA  PRIMA  IVA  TOTAL  

Todo Riesgo Daño 
Material  

                

Manejo Global         

Transporte de Valores          

Responsabilidad Civil 
Extracontractual 

        

Responsabilidad civil 
profesional 

        

Responsabilidad Civil 
Servidores Públicos 

        

  
  

  
  

COSTO VIGENCIA 2022 (2) 
COSTO TOTAL DE LA OFERTA (Incluida 
Mayor Vigencia) 

(Desde las 00:00 horas del 21/06/2022 
hasta el 23:59 horas del 20/06/2022) 

VIGENCIA TOTAL OFRECIDA 
No DE DIAS __ (1) 

 GRUPO / PÓLIZAS 
 TASA 

ANUAL 
PRIMA  

IVA 
  

TOTAL 
 

PRIMA  PRIMA  IVA  TOTAL  

Pólizas Vehículos         

GRAN TOTAL                  



 

 

 
Atentamente:  
Razón Social  
Nit   
Nombre:   
C.C. No.: ………………………………de  
Dirección  
E-mail   
FAX  
Firma  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO DE RESUMEN ECONÓMICO DE LA 
PROPUESTA  
 
Este documento deberá ser diligenciado necesariamente en todos los casos para la presentación una 
propuesta elegible dentro del proceso Invitación a Cotizar No. 038 de 2022 que se rige por los términos 
de condiciones del cual forma parte.  
Al diligenciar el formato, deberá incluirse la siguiente información, en cada uno de los llamados que se 
indican en el formato:  
 
(1) Se debe indicar el número total de días de la oferta (Contempla la vigencia mínima exigida y el 
periodo adicional ofrecido como mayor vigencia)  

(2) En esta columna, se debe indicar el valor de la prima ofertada, correspondiente a la vigencia mínima 
exigida.  

(3) En esta columna, se debe indicar el valor del impuesto de valor agregado (Para las pólizas que 
apliquen), correspondiente a la vigencia mínima exigida.  

(4) En esta columna, se debe indicar el valor total de la propuesta (Prima e I.V.A.), correspondiente a 
la vigencia mínima exigida  
 
(5) En esta columna, se debe indicar el valor total de la prima ofertada, es decir, el correspondiente a 
la vigencia mínima exigida, más el del periodo adicional ofrecido como mayor vigencia.  

(6) En esta columna, se debe indicar el valor total del impuesto de valor agregado (Para las pólizas 
que apliquen), es decir, el correspondiente a la vigencia mínima exigida, más el del periodo adicional 
ofrecido como mayor vigencia.  

(7) En esta columna, se debe indicar el valor total de la propuesta (Prima e I.V.A.), es decir, el 
correspondiente a la vigencia mínima exigida, más el del periodo adicional ofrecido como mayor 
vigencia.  

(8) En esta fila deben indicarse los valores totales de cada columna, correspondientes al grupo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

Formato 5– Condiciones Técnicas Complementarias 
 

El Formato 5 es un archivo en Excel que hace parte del pliego de condiciones y será publicado en la 
presente Invitación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

Formato 6 – Formato apoyo a la industria nacional (ley 816 de 2003) 
 

Para efectos de la evaluación del factor referido al apoyo a la industria nacional, me permito Indicar el 
origen del personal ofrecido, así: 
 
 

LEY 816 2003 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL MARCAR CON (X) 

Ofrecimiento del Personal 100% Nacional  

Ofrecimiento del Personal Nacional y Extranjero (Mixto)  

Ofrecimiento del Personal 100% Extranjero  

 
Servicios de origen Nacional. Para los efectos de la aplicación del parágrafo 1 del artículo 21 de la Ley 
80 de 1993, son servicios de origen nacional aquéllos prestados por empresas constituidas de acuerdo 
con la legislación nacional, por personas naturales colombianas o por residentes en Colombia.  

* Bienes de origen Nacional. Para los efectos del artículo 21 de la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones 
que establezcan condiciones de favorabilidad a las ofertas de bienes de origen Nacional, se tendrán en 
cuenta los criterios establecidos por el Gobierno Nacional para calificar los bienes Nacionales para el 
registro de productores de bienes Nacionales establecidos en el decreto 2680 de 2009.  

* Conforme con el Decreto 1082 de 2015, a efectos de lo establecido en el parágrafo segundo del 
artículo 20 de la Ley 80 de 1993 y el parágrafo del artículo 10 de la Ley 816 de 2003 modificado por el 
artículo 51 del Decreto Ley 019 de 2012, se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a 
aquellos de origen extranjero en procesos de selección nacionales, siempre que cumplan con alguna 
de estas condiciones:  
 
a. Que Colombia haya negociado trato nacional en materia de compras estatales con dicho país, o  

b. Que, en el país del proponente extranjero, con el que no se hubiere negociado trato nacional, las 
ofertas de bienes y servicios colombianas, reciban el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y 
servicios nacionales.  
 
* Para la acreditación del trato nacional otorgado a bienes y servicios nacionales en países con los 
cuales Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras públicas el proponente aportará 
la certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, la cual contendrá lo siguiente:  
 
i. Lugar y fecha de expedición de la certificación;  
ii. Número y fecha del Tratado;  
iii. Objeto del Tratado;  
iv. Vigencia del Tratado, y  
v. Proceso de selección al cual va dirigido.  



 

 

 
 

En ausencia de negociación de trato nacional, la certificación deberá indicar si existe trato nacional 
en virtud del principio de reciprocidad.  
 
Atentamente,  
 
Nombre o Razón Social del Proponente: _____________________________  
NIT __________________________________________________________  
Firma del Representante Legal: _________________________________  
C.C. No. ______________________ de _____________________________  
Dirección Comercial del Proponente ________________________________  
Teléfonos ___________________________ Fax _____________________  
FIRMA: ________________________  
Nombre del Representante legal: ______________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

FORMATO 7 – CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002 
 
Ciudad y Fecha   
 
Señores:  
UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 
Ciudad  
 
Asunto: INVITACIÓN A COTIZAR No. 038 de 2022 
 
El suscrito, en su calidad de Revisor Fiscal de (2), certifica que de acuerdo con la auditoria que he 
efectuado y la verificación al pago efectuado por esta Compañía por concepto de aportes de sus 
empleados al Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales y con el pago de 
los aportes parafiscales de todos sus empleados vinculados por contrato de trabajo, a las Empresas 
Promotoras de Salud  -EPS-, Fondos de Pensiones, Administradoras de Riesgos Profesionales -ARP-, 
Caja de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- y Servicio Nacional 
de Aprendizaje –SENA, certifico que (3) ha cumplido, durante los seis (6) meses anteriores a la fecha 
de cierre del proceso citado en el asunto, con el pago de tales aportes.  
 
 
Nombre:  
 
C.C. No.: ………………………………de  
 
Firma  
 
Revisor Fiscal   
 
Tarjeta Profesional  
 
Nota:  
Se permite la acreditación de este requisito, mediante otro formato que considere pertinente el 
oferente, sin embargo, el mismo debe contener la información requerida en este anexo. 
 
INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002  
 
Este requisito deberá ser acreditado necesariamente en todos los casos por los oferentes en el proceso 
de Invitación a Cotizar No. 038 de 2022 que se rige por los términos de condiciones del cual forma 
parte.  



 

 

 
Al diligenciar la Certificación de Cumplimiento Artículo 50 ley 789 de 2002, deberá incluirse la siguiente 
información, en cada uno de los llamados que se indican en el formato:  
 
(1) Día, mes y año, de la elaboración del formato 
(2) Razón social del Oferente (si actúa en Consorcio o Unión Temporal, deberá diligenciarse por cada 
uno de los miembros del mismo)  
(3) Razón social del Oferente (si actúa en Consorcio o Unión Temporal, deberá diligenciarse por cada 
uno de los miembros del mismo)  
(4) Nombres y apellidos del Revisor Fiscal que expide la certificación.  
(5) Número del documento de identificación del Revisor Fiscal que expide la certificación y ciudad de 
expedición del mismo  
(6) Firma del Revisor Fiscal que expide la certificación  
(7) Confirmación de la calidad de “Revisor Fiscal”, en la que actúa para la certificación  
(8) Número de la Tarjeta Profesional del Revisor Fiscal que expide la certificación 
 
 


